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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2004/95/G.C/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/95/G.C/CAZ.
Interesado: Don Christopher John Stuart.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/95/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/95/G.C/CAZ.
Intereasado: Don Christopher John Stuart.
DNI: 005009558.
Infracción: Leve según el art. 48.3.26) del Reglamento

de Caza, aprobado en ejecución de la Ley de Caza de 1970.
Sanción: Multa de 1,5 hasta 12,02 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 20 de abril de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicación de expediente san-
cionador AL/2004/225/G.C/CAZ.

Núm. Expte.: AL/2004/225/G.C/CAZ.
Interesado: Don Juan Manuel Miralles Morales.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada
del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2004/225/G.C/CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/225/G.C/CAZ.
Interesado: Don Juan Manuel Miralles Morales.
DNI: 75253310.
Infracción: 3 Graves según los arts. 74.10, 74.14 y 77.9
de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres en relación con el
art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 601 hasta 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 26 de abril de 2004.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Mariano Pomaquiza Zhygnay.
DNI: X3395681F.
Expediente: CO/2004/351/P.A/ENP.
Infracciones: 1. Leve arts. 26.1.h) y 27.1.a) de la Ley 2/89,
de 18 de julio.
Fecha: 13 de abril de 2004.
Sanción: Multa 60,1 E hasta 601,01 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio

Córdoba, 7 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Juan Horcas Amaya.
DNI: 29972819.
Expediente: CO/2004/117/G.C/CAZ.
Infracciones. 1. Leve, arts. 76.1 y 82.2.a) Ley 8/2003 de
28 de octubre de la flora y la fauna silvestres.
Fecha: 27 de abril de 2004.
Sanción: Multa de 120 E, Indemnización 60,11 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 7 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espe-
cies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
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parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba.

Interesado: Don José García Huete.
DNI: 30425219.
Expediente: CO/2003/937/G.C/EP.
Infracciones: 1. Leve, arts. 38.8 y 39.1 Ley 4/89, de 27
de marzo.
Fecha: 26 de marzo de 2004.
Sanción: Multa de 300 E y otras obligaciones no pecuniarias,
retirada de la licencia de caza o de la facultad de obtenerla
en el plazo de dos años.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 7 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don David Flores Castro.
DNI: 78688632.
Expediente: CO/2004/138/G.C/CAZ.
Infracciones. 1. Grave arts. 77.7 y 82.2.b) Ley 8/2003 de
28 de octubre de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 20 de abril de 2004.
Sanción: Multa de 601 E y Otras Obligaciones No Pecuniarias:
Suspensión o inhabilitación para la obtención de la licencia
de caza durante un período de 6 meses.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 7 de mayo de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

CORRECCION de errores del Anuncio de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Caza y Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Enrique Gordo Moreno.
DNI: -
Expediente: CO/2004/141/G.J de COTO/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Interesado: Don Francisco José Pozuelo Jurado.
DNI: 30447064.
Expediente: CO/2004/40/AG.MA/EP.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 7 de mayo de 2004

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Don Juan Escudero Sánchez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Castellar (Jaén)

HACE SABER:

Que de conformidad con la Oferta de Empleo Público
del ejercicio de 2003, aprobada por Decreto de esta Alcaldía
de fecha 15 de enero de 2004, y publicada en el Boletín
Oficial del Estado núm. 49, de fecha 26 de febrero de 2004,
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada con fecha
5 de abril de 2004, acordó aprobar y publicar las bases que
regirán la convocatoria para proveer por el procedimiento de
concurso-oposición una plaza de Policía Local con arreglo a
las siguientes:

BASES PARA INGRESAR POR CONCURSO-OPOSICION LIBRE
EN LA CATEGORIA DE POLICIA DE LOS CUERPOS DE LA
POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA (Aplicación de Disposición

Transitoria Sexta de la Ley 13/01)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. En virtud de lo dispuesto en la Disposición Transitoria

Sexta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales, la presente convocatoria tiene por obje-
to la provisión como funcionario de carrera, por el procedi-
miento selectivo de concurso-oposición libre para los Vigilantes
Municipales de este municipio, que aspiren a la categoría de
Policía, y de oposición libre para el resto de los aspirantes,
de una plaza vacante en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Poli-
cía, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año
2003.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía,
se encuadra en el Grupo C, del artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en:

- La Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía.

- Decreto 201/2003, de 8 de julio de ingreso, promoción
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local.

- Orden de 22 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 2,
de 5 de enero), de la Consejería de Gobernación de la Junta
de Andalucía, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

- Decreto 101/2003, de 15 de abril, por el que se aprue-
ban el baremo de méritos para la fase de concurso, en los


